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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA  DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 30 JUL. 2025
VISTO: la solicitud form ulada por la señora Lannie Ibáñez, al am paro de la Ley 

N° 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que la peticionante requiere inform ación re lacionada con la 

Secretaría de Derechos Hum anos para el Pasado Reciente;

II) que se solicitó inform e a la referida Secretaría y a la División Gestión Humana; 

CO NSIDERANDO : que procede hacer lugar a lo pedido en el sentido informado; 

ATENTO: a lo expuesto precedentem ente y a lo d ispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de ia 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciem bre de 2020:

EL PRO SECRETARIO  DE LA PRESIDENCIA  DE LA REPÚBLICA

1°.- Accédese a lo solicitado por la señora Lannie Ibáñez, al am paro de la Ley 

N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, haciéndole entrega de copia electrónica 

de los informes de la Secretaría de Derechos Hum anos para el Pasado Reciente 

y de la D ivisión Gestión Humana de la Presidencia de la República (fo lios 9, 35 

y 36).

2°.- Notifíquese, com uniqúese, etc.

R E S U E L V E :

Dr. Jorge Díaz
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